


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
La Sra. Elsa Angélica Vargas Palacios, presidenta del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de 
Huayan, registró en la Ficha de Atención N° 014-2022-ANC-P el reclamo de usuarios/as del programa Pensión 65,  
informando lo siguiente:  
 

1. USUARIOS  DESCONOCEN LAS CAUSAS POR LAS QUE NO LES PAGAN LA SUBVENCION ECONOMICA: La 
presidenta del Comité Local informó que los usuarios/as del programa Pensión 65 del distrito de Huayan,  refieren 
que el último mes en el que cobraron su Subvención Económica fue en el mes de setiembre del 2021 (no recuerdan 
la fecha exacta), mediante Empresa Transportadora de Valores (ETV) en el Punto de Pago de C.P Huayan, pago 
correspondiente al periodo de pago Julio-Agosto 2021 (ver anexo 02), desde ese mes NO han cobrado sus 
Subvenciones desconociendo las razones del no pago, teniendo pendiente el pago de sus Subvenciones 
económicas correspondientes a los bimestres: setiembre-octubre 2021, noviembre-diciembre 2021 y enero-febrero 
2022 hasta la fecha. 
 

En el mes de diciembre del 2021 la Sra. Elsa Vargas recibió llamada telefónica de parte del promotor del programa 
(no recuerda su nombre ni la fecha exacta), quien le informo que se tenía pendiente el pago solo de los bimestres: 
noviembre-diciembre 2021 y enero-febrero 2022, y que el pago se estaría realizando el 20 de enero o la primera 
semana del mes de febrero 2022, desde esa fecha no ha tenido otra información de parte del promotor o de alguna 
otra autoridad del Programa Pensión 65. 

 

Los usuarios/as del Programa Pensión 65 en el distrito manifiestan su desconocimiento y disconformidad con el NO 
pago de sus Subvenciones económicas habiendo quedado desamparados en promedio más de seis meses, ya que 
por sus condiciones de pobreza las Subvenciones entregadas por el Programa Pensión 65 cubren el gasto de sus 
necesidades vitales.  
 

Se solicita informar los motivos y cronograma actualizado de la entrega de la Subvención Económica a los usuarios 
del distrito de Huayan, dando a conocer con exactitud a qué bimestres correspondería el futuro pago,  por medios 
públicos que les sean cercanos, evitando la especulación y el posible aprovechamiento de la escasa información 
existente al respecto. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el marco de los lineamientos técnicos del Programa y sus acciones de coordinación en bienestar del adulto mayor, se 
solicita implementar las medidas correctivas a fin de garantizar una adecuada prestación del servicio, por lo que en ese 
sentido se recomienda:  

  

 Se sugiere mejorar los canales de comunicación mediante los cuales un adulto mayor puede acceder a recibir 
información clara y oportuna del Programa Pensión 65, así evitar confusiones especialmente sobre los pagos que 
realiza el programa. 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602  
CASO 

 
N° 0050-2022-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 1. FECHA DE REGISTRO: 13/04/2022 
                                          

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VARGAS PALACIOS  ELSA ANGELICA 3. NÚMERO-DNI: 42625546 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  DEL DISTRITO DE HUAYAN 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 07/04/2022 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: HUARMEY 

9. DISTRITO: HUAYAN 10. CCPP/DIRECCIÓN: HUAYAN 

11. PROCESO: 
SERVICIO DE ENTREGA DE 
SUBVENCIÓN 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

ETV-5083-C.P. HUAYAN 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
52 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 01 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   



 

 
 
 

 Fortalecer las coordinaciones con los gobiernos locales de manera que se colabore a mejorar la difusion de los 
procesos de pagaduria del programa Pensión 65 a nivel local, al ser éstos aliados estratégicos.    

 Coordinar con la entidad bancaria para el cumplimiento del traslado de la Empresa Transportadora de Valores, de 
manera que se asegure atención oportuna a los usuarios/as, que necesitan la pensión para cubrir sus necesidades 
básicas. 

 Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución 

de los hechos alertados en el presente caso.   

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 02) 

 
1.-   Copia Ficha de Atención A-014-2022-ANC-P (01 folio). 
2.-   Registro fotográfico (01 folio). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 

 



 

 
 

ANEXO 02 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 

 
 

FOTO 01: Boletas de pago de usuarios/as del Programa Pensión 65 del distrito de Huayan, último pago Setiembre-2021. 
 

 


